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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L 

OBISPADO DE SALAMANCA 

Las reclamaciones se h a r á n , en el preciso t é r m i n o de un mes, 

a la i m p r e n t a de C a l a t r a v a . 

Sección Oficial. 

B E N D I C I O N D E S U S A N T I D A D 

Con ocasión de su solemne entrada, nuestro Exce-
lentísimo y Rvdmo. Prelado dirigió al Emmo. Sr. Car-
denal Secretario de Estado de Su Santidad, el siguiente 
telegrama: 

«Cardenal Secretario de Estado.Ciudad del Va-

ticano.—Al tomar posesión diócesis salmantina que aca-

ba de confiarme Su Santidad, imploro bendición apos-

tólica que dirija y fecundice mis trabajos pastorales, a 

la vez que se extienda sobre Clero y fieles nueva dióce-

sis.—Obispo de Salamanca». 

A este telegrama respondió el Emmo. Sr. Cardenal 
Pacelli, Secretario de Estado de Su Santidad, con este 
otro. 

Universidad Pontificia de Salamanca


